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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA

e x t r a n j e r a  
C ambios de moneda publicados qj día 25* 
de enero de 1949, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
Compra

CAMBIO OFICIAL
PREFERENTE

Compra

Francos .......
Libra* ........ .
Dotares ..........
Lims ..............
Francos suizc 
Reichsumi fc..., 
Francos belga
Florines ........
Fsoudos 
F c r os monee

legal ........ .
Id. Turlemo.... 
Coi*ona8 sueca 
Id. danesas .. 
Pesos chileno)

ĵ,15
44.13 ’
3,11?

>s. 2 :)•’.} 35
sé. 26,00 

 ̂IZ,7ó
44.13 '

Ja
2.60

,s. 3J)5 
2.295 

3:. 25,^6

6.23

381,52 

.. 619.12

. 3,90 
4^7

m i n i s t e r i o  d e  a s u n t o s  
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en Buenos 

Aij'es
El -señor Cónsul general de España én 

Buencts Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles siguien
tes:

Luisa Visitación Carro Taberna, natu
ral de Santiago (La Coruña), de’ setenta 
y seis años, hija de José y ae Manuela;. 
▼inda, ocurrido el dia 23 de agosto de 1948.

Pedi'O Dionisio Baigorri. de cincuenta y 
geis años, comerciante," ocurrido el día 8 
de noviembre de 1940.
Consulado General cíe España en Lisbod 

El señor Cónsul general dé España en 
Lisboa participa a este Ministerio el 
Qecimiento de los españoles siguientes: 

María .Saludina González,/ natural de 
Barciademera (Pontevedra), hija de Ro
sendo y do Gumersinda, de cuarenta y 

1 tietc años, soltera, sirvienta, ocurrido él 
* día 26 de vseptiembre de 1945,

José María • Pereira. natural de CeleE 
Wsf (Puenteareas), Pontevedra, hijo d e ’ 
José y de Gumersinda, de treinta y nueve. 
años, soltero, sirviente, ocurrido, el dia 
12 de marzo de 1947.

r Representación de España. en Méjico1 .
Eí 8eüór Representante ele España: en 

tóéjico participa; a este Ministerio el fa- 
Bednliento del español Vicente Zarago
za, de cincuenta y cinco años, natural 

.«le Silla (Valencia), soltero, ocurrido c! 
«lía *.2 *de mar/o de 1943. #

DIRECCION ¿GENERAL pR  CORREOS 
' Y  TELÉCOMUNICAqiON

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS 

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dilección 
General de Correos y Telecomunicación. 
Hago saber: Que i en el expediente ad- 

tetíhis.trativo-judicial de reintegra que más 
adelante se menciona, he dictado senten
cia cüyós encabezamientos y parte dispo
sitiva diceñ a s i:7 \ - •* ■

«Semen cia.-pEn Madrid’ a dieciocho de 
m ero  de mil novecientos cuarenta y nue- 
^ —Visto el presente expediente sobré re
integro al Tesoro de mil quinientas diez 
pesetas <1.510 pesetas)' seguido Contra don 
Manuel Santana Torres, Repartidor even
tual que fué del Cuerpo de, Telégrafos, 
áascrito'a la/ Estación-Centro do'Las Pal
mas de Gran Canaria, tfor apropiación del 
Importé de cuatro giros telegráficos que 
le fueron entregados para su abono a sus

respectivos destinatarios en septiembre de 
*1943; y 

. l.u Resultando...
- Fallo: Que debo declarar, y declaro;

Primero. Partida de alcance, la de trui 
qi.íinientas diez pesetas * 1.510 pesetásl que 
fué- hecha efectiva contra d  Tesoro me
díante el libramiento número 730 perci
bido por la Caja del Giro Telegráfico en 
l’echa 1.2 de febrero de 13*14. • ■

Segundo. ,Que es responsable directo y • 
único de su reintegro al Tesoro el que 
fué .Repartidor eventual de Telégrafos 
adscrito al Centro de Las Pahuas de Gran 
Canaria, en septiembre de 1943, don Ma
nuel Santana Torres, con más lo¿ intere
ses legales /k- demora, al cuatro ])or cien
to anual que preceptúa la Ley de 7 de 
octubre de 1939, de la citada cantidad de 
nlil quin'ienlas diez peseras 11.510 ^ptas) 
«articulo 16 de la Ley de Coritabúidad del. 
Estado, de primero de julio de 1‘J ll) , e fe  

.la limitación de cinco años que señala el 
artículo ¿9 de ia misma Ley, ■drSGe el mo
mento en que se produjo el'per ju icio ’has
ta el en que se verifique el reintegro, y, 
además, de los gastos de procedimiento.

Tercero. Qué no existen responsabili
dades^ subsidiarias algunas por el 'expro 
sado en el • considerando tercero riq esta 
sentencia; .y *

Cuarto. Que condeno al mencionado 
'don  Manuel pantana Torres (y en caso 
de su fallecimiento, a sus' herederos.» al 
pago de dicho alcanc'e,. intereses legales 
de demora y gastes de procedimiento, re
ducidos éstos* por ahora, al reintegro en< 
timbres del Estado de. todo lo actuado, a 
razón de 25 céntimos de peseta por cada 

.pliego ihvertido en%él, conforme al articu
lo 132.de la Ley ¿el 'Timbre; precedién
dose por la vía de apremio para el cobro, 
de las responsabilidades declaradas, tan 
pronto como tai sentencia sea firme y, en 
su caso, se remita por la Superioridad cer
tificación de ftt misma al Delegado Ins
tructor, para su cumplimiento, juntamen
te con las actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia, que publica
da que sea y ;notificada, al único 'enear- 
tajio, por edictos,/da do su , ignorado para^ 
dero, deberá elevarse epj ;onsulta va la'.sa
la segunda df.l Tribunal de. Cuentas, en- 
el cato 'dé no ser apelada .en tieiiipo y 
forma, y previa contracción en todo edso 
del ajcafico declarado en la córrespondi en
te cinnta de Rentas Públicas, lo pronun
ció; mando-y firmo: "Félix Carbajal Ri^go 
(rubricado, sellado).

Publicaciqp.r-Leida y publicada fué la 
. anterior sentencia por el señor Delegado 

don Félhfc Carbajal Riego, que la .firma 
en el día de su. fecha.-dé lo que yo, el Se
cretario, doy, fe.—Madrid, 18 de enero de 
1949.—El, Secretario* Manuel Reyes y Fer
nández d<> Toro (imbricado, sellado)» i

Y para que -sirva* tie. notificación al' úni-, 
co encartado, don Manuel Santana. To- 

. fres, en su ignorado paradero, de, ía men
cionada sentencia, que se ha publicado en 
el dia de si* .fecha y es apelable qnt> el 
infrascrito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al óje lá publica
ción .del presente edicto en,tos periódicos 
oficiales «artículos 101, 131* y 132 del Re
glamento • del fTribun&I, de 16 - de Julio. de 
1935), expido el presente en Madrid a die
ciocho de enero de mil novecientos Cua
renta y * nueve.—FéUx Carbájhi. *

15%0.iifc   — :----------  :---   r
OBRA ^SJLNDICAL .DEL HOGAR Y 1)E 

ARQUITECTURA
DEVOWCIÓN̂ DE FIANZA

• Por la presente, según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, to 

hace público-que durante el plazo de un 
mes, contado a partir-de la fecha ue la 
publicación de está, noth, pUedeo .recll^ 

•rrir. contra ía ' fianza definitiva ’ aeuosiia-. 
da los posibles re&ámantes'. al adjudica
tario de las obras :d e ‘ construcción del 

. grupo «Sociedad Financiera y Miñera» 
de 25 viviendas protegidas en L a . Gala- 
(Malaga), toda vez que según comunica- •

B O LETIN  O FICIA L D EL ES TA D O
A V I S O  

Se hace'público para gene
ral .conocimiento que, .'apro
bada p o r la Superioridad, 
desale ló^de abril de 19*18 
rifie "la  si^xiicnle tarifa de 
suscr¡4)c¡oii a este periódico 
oficial: .. G

. . Pesetas

Trimestre .......... V . . .  fod)Q
Semestre .........  —
Año ....... ................ . 260.UÜ
X úm ero.. corriente.. ’ 1,00 

»» atrasado .. . 2,00  
» , con suple

mento o auexi*.. 4 ,09

Por lo que los seúore.-* sus- 
enptores deberán eleeUiar sus 

r?;:ros de ucuerd<i con l\i ex
presada tarifa, y aquellos qué
tuvieran abona Jo por ad clan-
fado alguno dq los trimestres 
sucesivos, remesarán las eo- 
rresponen^ntes diferencias.

LA ADMI NI SI RACI UN

cion de 3 de. marzo dé .1948, el Instituto 
Nacicnal de La Vivienda .¿a daejo por. re
cibidas défi fitivamente tales, obras y en 
15 de ' cnefo del corriente liá aprobado 
la liquidación de las mismas.

Madrid, 19 de enero de, 1949.— El Se
cretario general de la Obrá, Carlos A. 
SoJer. ' . ‘  ̂ ‘ '

• 107 rO. , : .

DELHÜA<5l OXES Í>E HAriENli A
v HUjELV A 

Secretaria de la Junta Administrativa*
CÚDULA NOTIFICACIÓN

Desccnociciidosu eí actual domicilió d'--- 
Antqnio’ Oita Vargas, Juan Qrta /^arga*, 
Joaquín Esteban, José Sofisa Iseraca y 

- ¿osé Cabaéo, que últimamente lo tuvie-
• ron ' en el Depósito Municipal {de Puebla 

de Guzmán^Se íes hace saber que la 
Junta Administrativa celebrada el día 
13 del actual dictó, .por imaninfidacL. el 
siguiente acuerdó 'en el expediente nu
mero 27/48:
. . l> . Declarar la* falta de defraudación.

2.° Autores, Antonia Orta Vargas, Juan 
Oita Vargas,* Joaquín Esteban, Josó Son
sa Jspracá, JOsé Cabaco y desconocido.

3.° Imponer como pena ia multa de 
3.170,55 pesetas, al primero; 3470,55 p e 
setas, al segundo; 2.481.30 pesetas al ter
cero ; 2.48130 .pesetas, ai cuarto; 2.481,30 
pesetas al quinto, y 7.506.81, al sexto.'como 
triplo de los derechos défrau:!. dos, más 
otras multas de 1:387,36, 1.36),35. 1.085,76, 
1.085,76, .1,083,75, y d.103 60 pesetas, res
pectivamente, por infracción del Decreto 
de 20 de fébrero de 1942, con comiso de 
Tu mercancía/ que satisfarán en plazo de 
quince días, pues en ?u. defecto, se ‘de- 
cretaríá la prisión, ó 1 insolvencia' del 
artículo 27 de 'la Loa Penal, durante un 
ano para Cada uno de los conoóidos, por 
él acto de d.ri'fatidación.- más' 138, 138. 
Jp8. T08 y 108 (fias, respectivamente,, por 
su fraude de divisas.
,. 4.° Haber lugar a la .concesión de pre- 

vmió a los áprehensore». ,
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5.° N ptiíicár el* fa llo  reglam entaria- 
■menté. *

Requerim iento.— A los efectos del .pá
rra fo  segundo del articulo 102 de la L e y -  
de 14 de enero de 1923, se requiere a  us-'. 
Le des para "que *1  firm ar la presente m a
nifiesten ^  continuación si tienen, bienes 
para hacer e fectiva las-, multas impuesta:?

• y  presenten la relación de ellos, eh plazó^ 
"de tercero, día. bien entendido qu e#su si-'

• lencio se considerá como declaración né- 
ga'tivá, y en e l  acto, y cpmo .consecuencia

rú e  ello, se decretará e l arresto citado.
*. N o ta — Quedamos advertidos de.que con- ’ 
t fa  dicho fa llo  se puede entablar recurso 
ante ¿  Tribunal Contencioso-adm inistra- 
t iv o  Provincial, que. radica en la Audien
cia d é  Huelva, V en el plazo de tres me--

• -ses,* a contar desde el día siguiente a la 
inserción, de esta cédula en los periódicos 
oficiales/.

» Huelva, 19 de enero, de 1949.— El Secre
tario de la Junta, F ern an d o ' D i áz.-—Visto 
bueno, el Delégado-PresidenteA Páramo. 

150-0. • '• ; ___

. R E LE G A C IO N E S  DE IN D U S T R IA  ‘

£  O V IE D O

• A m p l ia c ió n  'feo in d u s t r ia  ", 
P et ic io n ^ io : Doh Joaquín Alons'o Díaz, 

propietario de la Empresa «Industria l 
Alonso», d om ic iliada 'en  G¿jón? oallq dél 
A rc ip reste ‘ d eH ita .:v

O bjeto: Solicitar adicionar a, sus ta 
lleres mecánicos una máquina do moldeo 
au tom ático • en coquilla ; para p iecer ía . pe
queña, sistem a «E a ton », en sustitución 
del moldeo e instalación de arena, que po- 

actualm ente.1 Será tim p^ttada de In 
glaterra. Igualm ente solicita instalar un 
cubilote para alim entación de la máquina 

, «E a ton »* de 9.900 '•m ilímetros altura de 
cu b a ‘ y total d ek 12.600 m ilím etros, y  de 
d iám etro in terior 0,750, Sustitu irá al hor- 
no de tiro* forzado actualm ente instalado. * 
Un horno de recocido y§ un equipo d e )

. a ire comprimido. Éstos’ tres últimos ele
mentos serán dé procedencia nacional. t.

La instalación de* estas máquinas jes 
solicitada por el interesado, sin -derecho 
a m odificación en Iqs cupos de primeras 
m aterias que viene percibiendo. . •

Se hace pública .está petición para que * 
qu ien . se considere afectado por la* m isma 
presente .los 'escritos que estim e, pecesar 
rios, debidamente reintegrados y por du- 
plicado,,en, las oficinas de esta Delegación, * 
Santa Cruz, .13,1 4.", eh el plazb dé, diez 
días. . * ? *'

• O viedo. 11 "de enero d e ‘ .1949.— El In ge 
niero Jefe, Joaquín-, Cores-M asavéu. *

260—0. , • . •
S A L A M A N C A  #. ' '  '

AMPLIACIÓN dé  INDUSTRTA .
Peticionario: D o n  C ésa r ’ Fon tviano.

Santos. . • (
D om icilio : Salamanca.
Otfjeto de la am pliación : Instalación .de 

 ̂ uñar'prensa mecánica de, 20 Tra./ ’ dos de 
husillo d e '5 toneladas, con: Objeto de fa 
bricar con esta m aquinaria v  l a ’ fcxifetep— 
te artígulos de gom a regenerada,/tapones, 
topes, arandelas, f i ja d o r e s ,  placas -y 
otros accesorios' de dura. ^

Producción: ,Aum entará en. 3.000 •
gramos de tapones, 200 da topes' y  dxroa 
artículos, y 50 k ilogram os de flotadores, 
placas, etc.

Esta industria em pleará m aquinaria y  
' m aterias primas de procedencia -nacional.
"•••; * S«f h a c e . pública esta .petición para qu í* 
Jos industriales que;.sé consideren a fecta- . 
dos por la m isma presenten íos escritos 
que estimen oportunos, en. el reglam enta- 
rió  plazo de diez días, *en las oficinas dé

• esta Delegación de Industria, G ran  Vi£, ; 
número. 1.

Salamañcá, 12 de enero de 1949.— El Iq -  :- 
gen íero Jefe,' Prudéñcío O livera García. 

1 5 0 -0 .

'' INSTAI, ACIÓN EÍÜCTRICA . . •

"* Peticionario : ‘ Don Juan Luis F ra ile  
Valle. >  . \

D om icilio : Salamanca.
O b jeto: Construcción. de ui¿a línea eléc- 

. trica a a lta tensión de '240 metros/ de lon
gitud y  20.009 voltios; instalar un trans
form ador de 20 K V A . y  red/de dístribu: 
ción, para alim entación de grupos electro 
bomba y  alumbrado.

Esta industria empleará máquina ría de 
procedencia nac iona l../ - '
• Se hace pública esta petición .para que 

los industriales que desconsideren a fecta 
dos por la misma presenten. loS escritos 
de oposición ju e  estim en,oportunos, den
tro del* reg lam en tado plazo de d iez dias, 
’én las oficipas de esta D elegación de In 
dustria, G ran  Vía, número 1.
• Salamanca,' 11 de enero de 1949.—El In 
geniero Jefe, Prudencio O livera  García.

1 157—0 . . ;  ̂ ‘

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
’ C A D I Z  .

E x p r o p ia c io n e s

/.n Decja^tdas de urgencia por D ecreto de 
21 de m ayo de 1948 (B O L E T IN  O F IC IA L  

v D E L  E STA D O  del 28), a los efectos de la 
T ,ey de 7 de .octubre de 1939, las obras dq.

• ensanche, explanación y nuevo afirm ado 
pntre los 'k ilóm etros  689,352 a l 690.120. dé 
la carretera nacional de M adrid  a  Cádiz,

* térm ino m unicipal de Cádiz, sé instruye 
actualm ente en esta Jefatura el expedien
te de expropiación de fincas urbanas con 
m otivo  de dichas obras, comprendidas en 
él vsegunda y ú ltim o grupo, cuyos propie
tarios son los siguientes:

Értás, Concepción, Teresa y  Pilar- G u
tiérrez Agudo.—D orotea, 2; .

Srta. P ila r "G u tiérrez Agudo -Ana de 
.Viya, 72. ' ,

S itas. Concepción, Teresa y  P ila r G u
tiérrez Agudo.— A n a -de  Viya, 74. .

'*• .Srta. P ila r Guáiérrez Agudo.— Ana de 
, . V iya ,'76.* ™  "

Don Federico J o ly  y  D iez de la Lama.:— 
A lfa dé Viva, 78 a l 9 0 .‘ ■

Don Eduardo Mudhada - Cárdenas:—
. A. Cayetano del Toro/. 92.

Don Anton io Fernández > Dom ínguez.—> 
Idem  id., 9d. -

Don Victoriano D íaz de Tuesta.->-Idem 
ídem , 96. f . a .

D oña Marée. Abalo, viuda de Barcaia.—  . 
. Id em  id., 98. .
• Don José de D ios y -d e l Aguila. ̂ -Idem  . 
id., sin nwnero. /. . . .

“Don José Luis D om ín gu ez G u tié r re z .^  
Idem  id., 106. * . * /■••• ó

D ón Anton io  • L ozan o  D elgado.—rldern 
id.. 1.02: .•■: -v.-; - ó

Don J osé 'L u is  Dom íngüez Guclérreá.-r- 
Idefh  íd „  102. D . . . " . ' * -

D oña Concepción y doña Librada Gt>- . 
jn e z  M qra.— Idem  id., HÍ4. .

Doña Carm én Accarne Am aya.— Idem  
Id., 104 D. . '  : ;
./Don José Luis Dom ingueÜ G utiérrez.—  ’ 

1 A lm adraba, 1. r .

* En cum pliiñ ieñtq de ló. preceptuado en 
..el artíru lo tercero de la re ferida  Ley. de
7 de octubre de 1939 y O rden  n iiíii¿ té fia l 
de 6 de noviem bre ctel rnisrivo año, sé 
háce présente a" los Anteriores propieta
rios. que ha sido designado el día riqco  
d e l próxim o mes dé feb ré fo , a las once 
horas,* para proceder ’ a levantar las actas 
de previa ocupación de las m encionadas’ 
fincas/ h^Tiéndose constar el derecho qde. 
asiste a  los. interesados de peder acudir 
á este actg ; acom pañados. de .peritos, y  

1 tendrán -derecho igualm ente a" requerir a 
su cósUi la^ presencia de un Notario/
.. Cádiz, 18 d© eneré de lá49.-*-El In § o - , 
.n iero  representan! , de la Admihist^acipif, 
Garios Gosálbéz .M^rtíhez. .*'■+ .

147-^0. • ♦

| L U G O

t A n un cio  de 'convoca toria  para el c o i íw *  
í, so de ingreso en la ca tegoría  de Capa- 
j taces del Cuerpo ür C am ineros del Es

tado pdra ’ ocupar las .vacantes que se 
produzcan 01 las carreteras del Estado 

1 , v de esta p rovm cia
- Autorizada esta Jefatura por O rd en 'd e  
la lim a. D irección G enera l de Carreteras 
y Gam inos' Vecinales de fecha 3 del ac
tual, para celebrar convocatoria de exá
menes para ingreso en la categoría de 
Capataces del Cuerpo de Camineros del 
E stado,.para la provisión de dos (2) ca
cantes en la plantilL. de esta provincia, 
y  d iez (10) más en expectativa de in
g lesó,-pará cubrir las c*ie en lo sucesivo 
se produzcan, se hace publico a fin de 
que durante el plazo de treinta (36) día# 
naturales, a contar desde el s iguiente érl 
que. se publique este anuncio eh el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O ,, los Ca
mineros adscritos a la p lantilla  de esta 
provinqiá.. que estén en condiciones y. 
reúnan los requisitos com prendidos en él 
artículo 4;° del' vigente Reglam ento O r
gánico del Cuerpo de Cam ineros del E s 
tado. aprobado por Decreto de 23 de "ju
lio  de 1943, puedan presentar las solic i
tudes para el concuaso de ingreso ^n el 

, re ferido Cuerpo, i^as condiciones que se 
exigen son las feiguiéntes;

f •: '
C apa ta c es  -

Para ser nom brado Capataz se reque-
• Virá.:

I.-^Cohdicioñes para solic itar el in
greso.

a ) Ser Peón Cam inero con dos años 
de práctica y. 'menos servicios-

b) Ser menor de.cincuenta años. '
o  Lí\s demás condiciones que se exi- 

- jan  a los aspirantes a Peones Camineros, 
fl.-^doiíocim ientos.
d ) Todos los que s e .ex ijan  a. los l e o 

nes’ Camineros, y, ádemás, los siguien
tes : f

e) L levar la lis tilla .d e  jornales y m a
teria les de una brigada y hacer la Co
rrespondiente cuenta con • arregio- a los

' modelos oficiales. '* #
f )  D irigir, .una cuadrilla de acuerdo 

con las órdenes que se le comuniquen.
a)'. M ed ir y reconocer • los m ateriales 

. com en tes  para fas obras. ■ •" ,
h) T ra za r  uña curva circu lar sobre 

el terreno por algún procedim iento ex- . 
pedito. . / * • •

i) R ep lan tear la/constm cción  dé un 
peralte. ‘ . • • \ «

. j )  R ep lan tear la construcción de un 
caño^y de un paso de cubeta: • '

k) E jecutar un recargo de. piedra m a
chacada y  . un. riego de m aterial b itum i
noso, em pleando la  m aquinaria actedUa- 
4 á ;  y las operaciones necesarias para ía  
cbnseryációñ y  las reparaciones .más cü- 
íT ientes en firmes de m acadam y b itum i
nosos. * , , '

1). Saber las épocas en que los m ate
ria les • Bituminosos pueden ser empieadoá, 
en obra, segym> su. naturaleza, y casos en 
que su em pleo tiene que** ser súspeñdido.

m ) Fabrióar y em plear lechadas, m o r - . 
teros- y. horm igones qué respondan a 'una 
dosificación ,dada. - < "■'■/•••;

n ) Colocar, / a liñ a r  y  nivelar' bordi
llos por m edio de'dalones, n iyelé^ts y ñ í- . 
vel de albañil. # .
■ o) Nociones, de la' constricción éh ge
neral y el detall^de la práctica'de: albá^ : 
fyleríá y cárpinteña de armar. ? *

p) Preparar y emplear las pinturas  ̂
más corrientes Ven carreteras. *? // 

q) Nociones, rudimentarias decios.me- 
éanismos y repaíáci|6n de las/averíasúna¡s 
frecuente^? qué no necesiten trabáje - 
taller, * de la maquinaria de • uso* más 
neral; en las obras de las carreteras»'
' r ) M aneja r la  motocicleta, lim piarla y  
conséiTárla. 1 . '* . '

Las/instancias solic itando tom¿fr*. part® 
en este concurso áe presentai¿n. está

• Jefatur^V sita;  en la  ronda (R l GéneraL  
Primo 'de: Rivera/ número 26. ^
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A esta convocatoria le serán de apll- I 
«ación los preceptos de la Ley de 17 de 
Julio de 1947. .• ■ j

-Se hace presente que los solicitantes 
que no se presentaren a practicar algu
no de los ejercicios se entenderá que re- ’ 
nuncian a. su pretensión. {

Se recuerda, para general conocimien
to, lo dispuesto en el Decretó de 13 de i 

-noviembre de 1944 sobre recomendado 
nes.

Lugo, 19 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe (ilegible).,

1 6 1 - 0 .   •

D I P U T A C I O N E S
B A L E A R E S

Vacante una plaza de Vicario de la 
Iglesia del Santo Hospital de Palma de 
Malk>rca„ dotada con el haber básico 
anual de 3.850 pesetas, se anuncia a con
curso la provisión de la misma, con arre
glo a las siguientes bases:

Para tomar parte en el concurso < de
berá acreditarse;

a) Ser español y Sacerdote, mayor de 
veintiún años y menor de cuarenta y 
cinco. '

b) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta.
1 c) No padeced defecto físico o enfer
medad contagiosa que imposibilite o di
ficulte el eficiente ejercicio del cargo.

d) Poseer inmejorables antecedentes 
político-sociales y acreditar su adhesión ai 
Movimiento NacionaL'

e) Estar autorizado por el excelentí
simo y reverendísimo señor Objspo de la 
Diócesis para acudir al concurso y, én 
gu caso, para desempeño del cargó.

Por tener la plaza condición.de única 
queda atribuida a turno de Ubre provi-. 
alón.

Los aspirantes, deberán presentar sus 
Instancias en el Negociado de Personal 
de la Secretaría de* esta Diputación, efec
tuándolo en días hábiles de oficina y ho
ras de diez a trece, dentro del plazo de 
un' mes, contado de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO. Tales instancias, 

.dirigidas al señor Presidente de esta 
Diputación, se reintegrarán con póliza de 
clase octava y timbre provincial de 1,50 
pesetas y se acompañarán dé los docu
mentos que justifiquen o acrediten los. 
méritos y circunstancias que en el aspi
rante concun'an. y

Las demás modalidades del concurso., 
se especifican ^ detallan en el anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 12.820, respectivo al día 18 
dél corriente mes. .

Palma, 19 de enero de 1949.— El Presi
dente, Pedro Salas.

109-0. 

A YU N T A M I E N TO
 PONTEVEDRA 

E dicto

Cumpjípn entando acuerdo de la Comi
sión Muhicipal Permanente, adoptado, por 
delegación ael Excmo. Ayuntamiento ple
no, en sesión del día 17 de los corrientes, 
•e sacan a subasta pública las Obras de 
pavimentación de aceras y alcantarillado 
de aguas pluviales en la pláza de España 
y calle o avenida del Arzobispo Malvar, 

,yde esta capital, con sujeción a las siguien- 
tés. condición es:

T> La subasta se celebrará en el des-' 
‘pacho, de la Alcaldía de la Casa Consis
torial * de esta ciudad, a las doce horas 
del día siguienjte hábil al on  que ¿>e cum
plan los veinte de aparecer ináertó el.edio 
to correspondiente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, descontando el día 
de su inserción, bajo el tipo de, doscien
tas oohenta y nueve mil setecientas cua
renta y cuatro pesetas con veintidós cén- 

• timos, sujetándose las proposiciones y me- 
w w ,  que deberán hacerse por escrito, a i

modelo que se Injertará a continuación 
y a *lo prevenido en el Reglamento apro
bado por Real decreto de 2 de Julio del 
año 1Q24.

2.a Para tomar ¿arte eh la subasta ha
brá de consignarse en la Depositaría de 
éste Ayuntamiento, o bien en la Caja Ge
neral de Depósitos o én sus sucursales, 
en concepto de fianza provisional, cinco . 
mil setecientas noventa y cuatro pesetas 
con ochenta y ocho cuntimos, a que -as
ciende el dos por ciento del importe del 
tipo mínimo de licitación fijado para la 
misma, , debiendo el rematante prestar, en 
su caso, la fianza definitiva, por el cuatro 
jior ciento del importe total del remate 
y presentar la carta de pago que acredite 
lá constitución de dicha fianza definitiva 
dentro de los diez días siguientes ai en , 
que sea requerido para ello, #o sea desde 
el de la notificación del acuerdo aproban
do el remate y adjudicación. /

3.a Las proposiciones; escritas en papel 
sellado de la clase sexta, reintegradas* 
además con sello municipal de una peseta 
cincuenta#céntimos,' y firmadas por los 
interesados o sus mandatarios con poder 
declarado bastante por el Letrado Asesor 
de este Ayuntamiento, se entregarán en 

.el Negociado del Registro General de este 
Ayuntamiento, en sobres cerrados  ̂en cuyo 
anverso se consigne: «Proposición para 
optar a la ejecución de las obras de pa
vimentación de aceras y alcantarillado de 
aguas pluviales en la plaza.de España y 
calle O avenida del Arzobispo Malvar, dé 
esta ciudad.» El plazo para presentación 
de los pliegos empezará a contarse desde 
el día siguiente $1 en que se publique el 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del ante
rior al en que haya <\e celebrarse la lici
tación, durante las horas hábiles de ofi
cina. •’ *'

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse * por separado e l . resguardo 
que acredité la .constitución del depósito 
provisional prevenido'para tomar parte 
en la subasta, siendo- rechazado en el acto 
de la entrega todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajílate a lo preceptuado 

,en el último párrafo del articula décimo 
dél antes mencionado Reglamento, de. 2 d e . 
Julio de 1924.

4.a, En la subasta se Observarán las re2- 
glas del articula 15 del citado Reglamep-' 
to, a la cual asistirán las entidades y. per
sonas qué previene el artículo quinto dél 
mismo.

5.a. Si en la subasta se presentasen do* 
o “más proposiciones • iguales más venta
josas que las restantes, en el mismo acto 
*e verificará licitación por pujas a la lla
na, durante el térmiúo de, quince minu
tos, entre sus autores, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad/se deci-

/ dirá por médio de sorteo la adjudicación 
provisional ,del remate.

6.a No podrán tomar parte en la su
basta las personas o entidades excluidas 
según el artículo noveno del repetido Re
glamento. <

7 a El contrato se hace a riesgo y ven
tura para el rematante, el cual por nin
guna causa podrá pedir alteración del pre
cio ni indemnización alguna, quedando pa-* 
ra la exacción s defensa de los intereses 
contratados subrogados, desde luego, en 
todos los derechos, y acciones que las dis
posiciones vigentes tieneín concedidas al 
Ayuntamiento, previas/ empero, las forma
lidades legales. . 1

8.a El adjudicatario queda obligado a 
ejecutar las obras con sujeción a los pla
nos, presupuestos y condiciones facultati
vas formados por el Arquitecto municipal • 
don Emilio Quiroga Losada v aprobados 
por el Ayuntamiento, los cuales se halla
rán expuestos al público en la Secretaría 

. municipal, durante las horas de despacho 
ordinario, desde el día que se publique el 
anuncio hasta ¿l en que se celebre la su-
ba9.a** El contratista podrá sacar a sus ex
pensas copias de todos los documentos 
originales que se refieren a esta subasta,

cuyos antecedentes le serán facilitados 
en las oficinas municipales.

10. La Corporación contratante podrá 
disponer las variaciones y aumentos, de 
Obra .que estime'favorables al mayor des
arrollo del proyecto, quedando obligado 
el contratista a realizarlos, siéndole de 
abono.las que realmente ejecute-de mas 
a los mismos precios que los fijados para 
las correspondientes unidades de obra eu 
el. pliego de condiciones.

11. El contratista dará principio a lás 
obras, con suficiente húmero de emplea-, 
dos, en el transcurso de los quince días 
Siguientes ai en que,se formalice el con
trato, y las dará por terminadas', en el 
períodd de cuatro meses. 4
' En caso de retraso en el comienzo o en . 

la .terminación de los trabajos, o por fal
ta de cumplimiento: de lo estipulado, la 
Alcaldía podrá imponer al contratista 
multas de cincuenta pesetas por cada día 
de demora, las cuales hará .efectivas en 
metálico, en ia Gaja municipal, en *1 tér
mino de diez'dias, a contar dtsde el en 
que se le comunique oficialmente; proce- 
tíiéndose en otro caso á su exacción en* 
la forma prescripta en el artículo 32 del 
citado Reglamento..

12. El contratista no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
matante. pues queda prohibida terminan
temente la transferencia de los mismos, 
en uso de la facultad que al Ayuntamien
to concede el articulo 22 del repetido Re
glamento.

13. El importe del remate se satisfará 
al cbntratistá con cargo a las consigna- * 
ciones correspondientes del presupuesto 
ordinario para el ejercicio corriente, y con 
arreglo a lo quie resulte de las certifica
ciones expedidas por el Director facultati
vo, del importe de las cuales, se deducirán, 
los tantos por cientos que a aquél y al 
Aparejador corresponden, que retendrá el 
depositario para su entrega • a-aquéllos.

14. El contratista deberá renunciar & 
todo fuero y privilegio, sometiéndose a. 
lás Autoridades y Tribumdes del dpmici- 
lio o jurisdicción propios de este^MunicK 
pío que sean competentes en las/ cuestiq-. 
nes que puedan suscitarse.

15. Será '-obligación del rematante pa
gar todos los anuncies relativos* a la su
basta y toda clase de gastos que ocasiona ’ 
la fQrmalización del contrato.

.16. El rematante asumirá todas «las 
obligaóiones y responsabilidades dimanan
tes del vigente Código dél Trabajó y de
más disposiciones legales, de' carácter so- 

’ cial con respecto a los obreros que de 
i él#depenpan, y de'la Ley de 14 de febrero 

de 1907, sobre Protección a la industria 
naciqnai ' , . v
v 17. Además del cumplimiento de las 

presentes condiciones, las partes contra
tantes vienen obligadas a cumplir cuanto 
se relaciona én el repetido Reglamento 
aprobado por Real decreto de 2 de julio 
de 1924.

Modelo de proposición 
Don  ........ ... vecino de . . . a . . ; , bien en

terado del pliego de condiciones que ha 
. de regir en la'subasta para ejecución de 

las obras de pavimentación de aceras y 
alcantarillado de aguas pluviales en la- 
plaza de España y calle 6 avenida del 
Arzobispo Malvar, de Pont-evedrá, se com
promete a efectuar dichas obras con su
jeción á las citadas condiciones, por la
cantidad de ........✓. (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 
Pontevedra, 19 de enero de 19491^B2 AL 

calde (Ilegible). .
108-Ó.

VALLADOLID
AprobadosT)or el Excmo. Ayuntamiento 

los pliegos de cctfidictones para contratar, 
mediante subasta, las ojyas dé construc
ción de una fuente en la píaza-de Fuente 
Dorada, de esta ciudad, y no presentadas 
reclamaciones con arreglo al artículo 26 
del Reglamento para la contratación do 

; obras y servicios n^unicipalea, tendrá lu**
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gar dicho acto a las doce de la mañana
a los veintiún días hábiles a contar desde 
el siguiente a aquél en que sea publicado 
el anuncio de la subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en una de las 
Salas- de Comisiones de la Caáa Consis
torial, bajo la presidencia del señor Alcal
de* o Concejal en fluien .delegue, y con 
asistencia de ojtro señor Concejal,* en re
presentación de la Comisión Permanente.

El tipo de subasta' es el de ciento die
ciséis mil trescientas sesenta y ocho pe
setas con veintidós céntimos, a que as-, 

.ciende el presupuesto de ton trata, y las 
proposiciones se limitarán a hacer la ba
ja, regulándola por el tanto por ciento* 
de los, precios de subasta, sujetándose al 
siguiente

M odelo de proposición  

(que* se extenderá en papel de la  clase 
. sexta, con un sefio municipal de cinco pe- 

sotas, y al presentarse,, llevará escrito en' 
el sobre lo siguientes «Proposición .para 

.optar a la subasta de . . . . . . . ......   »),
Don ....— , vecino de con domi

cilio en    calle d e .......... número ...
o,.,..., se compromete a ejecutar las obras 
de  ..conforme- a los pliegos de con
diciones facultativas y económicas y eco
nómico-administrativas al efedto redacta
dos y aprobados, haciendo la  baja de ... ; 
  (tanto por ciento en letra) del presu
puesto de contrata y señalando un jornal
mínimo de  ...... pesetas a los obreros

' que han de emplearse en las obras.
(Fecha y firma del proponente.)

Para tomar parte en la licitación será 
^preciso consignar, copio depósito provisio
nal, la cantidad de dos--miÍ. trescientas 
veintisiete pesetas con treinta y seis cén
timos, 2 por .ICO-del tipo de-subasta; am
pliándose por ,el rematante para consti
tuir la. fianza definitiva hasta la cantidad 
que represente el 4 por 100 del presupues
to de contrata.

La subasta se celebrará con sujeción * 
las disposiciones del «Reglamento para la 
contratación de obras y .servicios de las 
entidades, municipales, dé 2 de julio de 
1924, y para tomar parte en la misma 
podrán presentarse las pfÓposiciones. des
de el día-siguiente, al en que se publiqúe 
este anuncio en el BÓLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante las horas de ofi
cina, hasta la hora de las doee del ante
rior al en que haya de celebrarse la su
basta, en la Secr^tarígMfenetal, Negocia
do de Obras. 

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado* el resguardo 
que acredite la constitución del depósito 
provisional en la Depositaría Municipal, 
en l^C aja General de Depósitos o en1 una 
de sus' Sucursales, debiendo estar reinte
grado en todos los casos con el* timbre 
municipal que corresponda. 

Los referidos'pliegos se presentarán ba
jo sobre cerrado, a satisfacción del pre- 

. sentador, a cuyo efecto podrá lacrar," pre
cintar. y adoptar cuantas medidas crea 
necesarias a su derecho; en tddos y en 
cada uno de los sobres en que encierre 
sU proposición, y en el anverso del que 
contenga y encierre todas las demás, de
berá hallarle escoto y  firmado por elfli- . 
citador lo. arriba expresado.

En el caso de que resulten dos o más. 
proposiciones iguales, se hará adjudi
cación en la. forma que determina la r&- 
glif undécima del artículo 14 del citado 

' Reglamento, o sea que .se verificará la li
citación pof pujas a la llana, durante el 

, término dé quince minutos, entre sus au
tores; si terminado, dichp plazo existiese 
la igualdad, se "decidirá pqr medio de sor
teo la adjudicación provisional del re
mate.

El ba6tantéo‘de poderes a que be refie
re el articulo 13 del repetido Reglamento*, 
se Verificará por el Letrado. consistoriáL

Todos los-gastos que origíne este expe
diente objeto dé la subasta, serán de cuen
ta del adjudicatario.

El expediente se halla, de manifiesto to

dos los días laborables, durante las horas 
de oficina, en el Negociado de Obras de 
la Secretaría General de este Ayunta
miento.

Valladolid, 19 de enero de 1949,—E1 Al
calde. accidental (ilegible) 0

m -o ,‘
ALCIRA

 EDICTO
Habiendo quedado desierta la primera 

subasta relativa á, las ' exacciones munh 
cipales «Inspección sanitaria de alimen
tos»; «Servicios del matadero»; «Reco* 
nocimiento de reses de cerda en niatan' 
zas domiciliarias»; «Puestos públicos, 
mercado diario, casetas del mercado, fe
ria de ganado y mercados semanales de 
ganado»; «Impuesto de cinco, céntimos 
por litro de vino y sidra de todas, cla
ses»; «Bebida? espirituosas, espumosas y 
alcoholes^; «Consumo de carnes frescas, 
saladas, volatería y caza «menor, ma'ris-v 
«os y pescados finos»; «Mesas y sillas en 
 la vía publica» y «Servicios de acarreos 
de carnes», para durante todo el ejerci
cio del año 194§, a partir de la formali- 
zaciónde la escritura pública del contra
to ánté Notario, durante el año 1950 y . 
prorrogable pof todo el año 1951 a vo
luntad de ambas partes, y en virtud de, 
lo acordado por; este Excmo.t Ayunta
miento, de conformidad con lo dispues
to en la déclmono.vena de la? condicio-^ 
nes que sirvieron de base para dicha su
basta, se . anuncia la celebración de esta 
segundá subasta con la rebaja del cinco 
por ciento de la cantidad por que »se . 
anunció la primera, o sea bajo el tipo 
de seiscientas ochenta y tres mil oin-' 
Cuenta pesetas por año,/al alza.

Los pagos de dichos servicios se reali
zarán en Caja Municipal en la forma • 
dispuesta en el pliego de condiciones, 
que. Junto con los demás documentos 
integrantes del expediente se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaria para cono
cimiento de las personas que deseen in
teresarse en sta subasta. #

El acta de subasta se verificará en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o del Teniénte de Al
calde en quien delegue, y con asisten
cia de otro mimbro de la Corporación 

 el |día* en que se cumplan veintiuno há
biles, a partir del siguiente al de la in- 
serción dé este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL' ESTADO, a las doée ho
ras.
 Con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 6.° y  13 del Reglamento vigente 
sobre, contratación municipal,- las propo
siciones se presentarán ,¿uscritas\ por el 
propio licitáaor ó persona .que legalmente-, 
le represente, por medio dá poderes bas
tardeados por Letrado, extendidas ' en - 
papel de timbre del Estado' de la clasé 
 sexta, ajustadas a l . modelo* que. a ' con ti- > 
nuación se inserta, debiendo acompañar
se a cada de ellas *1, resguardo pcrer 
dita ti vo d e . haber constituido en la De
positaría Municipal^ el cinco por ciento 
del tipo de subasta, en concepto de .de ' 
pósito provisional, para tomar párte, en 
la misma, cuyo depósito • deberá comple
tar el que resulte adjudicatario hasta el 
diez por ciento de la cantidad a que as
cienda el remate.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría de este 'Ayuntamiento, duran
te el plazo de los veinte días hábiles, 
contados, desde el siguiente hábil a da 
inserción de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta^el día an
terior a la subasta, durante las hora? de 
doce a las trece, en cuyo sobre deberá 
escribirse lo siguiente: «Proposición para* 
optar a la subasta en arriendó de las 
exacciones municipales para el ejercicio 
de 1949 y 1950». 

Si erí la subasta se presentaran dos o 
 más proposiciones iguales más ventajo
sas que las demás, en el mismo acto se 
verificará licitación, por pujas a  la llana, 
durante éü término do quince minutos*

entre sus autores, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se veriFI- 
Cará por medio de sorteo la adjudicación 
provisional de remate.

Modelo de proposición
 Don ........ vecino de ...... . con dOmlc!
lio en enterado del pliego de con-

 diciones, que acepta,-ofrece por cada año 
Ma cantidad de ...... pesetas ......  cénti

mos (la cantidad, en- letra), por la sub
rogación a su favor del .servicio público 
de recaudación de las exacciones muni
cipales de «Inspección sanitaria de ali
mentos»; «Servicios del- piatadero»; «Re
conocimiento sanitario de reses porcinas 
en matanzas domiciliarias»; «Puestos 
públicos, mercado diario, casetas del mer^ 
cadó, ferias de ganado y mercados sema
nales de ganado»; «Impuesjtb de cinco 
céntimos por. litro sobre el vino y sidra 
de, todas clases»: «Ecbidas espirituosas, 
espumosas y JcoiioleS» * «Consumo de 
carras frescas, saladas. vóiaCería y caza 
menfcr, mariscos y pescados finos»* «me
sas y sillas, eñ la. vía pública» y «Servicios 
de acarreo dT? carnes»/para ol año 1949, 

partir de ia fecha del otorgamiento de 
la fsdritura,*púb!ioa notarial y para todo 
el año 1950 y prórroga por todo el año.. 
1951, voluntad dé ambas partes, según’ 
el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)'
Alcira, 19 de enero de 1949.—El ¡̂Ucald* 

accidental (ilegible).
105-0 .

ALMÁZAN
 S u b a s t a  d e  m a d e r a s  

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento 
se anuncia la ‘primera subasta paja el 
aprovechamiento de 1.211,238 metro» cú
bicos en pie y con corteza, correspondien
tes á los fustas de 3.760 pinos de*la espe
cie piháster, existentes en el monte Pinar 

. número 51. del catá ogo de la pertenencia 
de esta villa, que tendrá'lugar en la Casa* 
Consistorial, a las. doce del día que co
rresponda.* transcurridos veinte hábiles* 
contados desde el de la inserción de este 
anuncio en ei BOLETIN O F IC I^  DEL 
ESTADO, bajo la presidencia del seño* 
Alcalde o persdha'que legalmente le sus
tituya, con asistencia de un Goncejal d« 
este Ayuntamiento y clcl señór Notario^ 
qpe dará fe del acta 

Si esta primera subasta quedara- de
sierta, tendrá lugar una'segunda, bajo el 
mismo tipo de tasación, condiciones, hora 
y lugári y 'an te  la misma mesa, a . los. 
ocho días hábiles siguientes al en que
tuvo lugar la primera.

La licitación versará entre la cantidad
dé 4444.969,3fl pesetas, y la dé 161.654,95 
peseta^ según tasaciófi oficial.

El monto está clasificado en el grupb' 
primero de la norma primera dé las dic
tadas por la Dirección General de Mon
tes Caza y Pesca Fluvial, en 30 de no
viembre de 1943' (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO mún. 340). , ,

£ara tomar parte en la subastarse re
quiere estar en posesión y presentar el 
certificado profesional de maderero, 
las' clases A, JBNy C, y .con designación 
de aprovechamiento en esta demarca* 
cíón. 
 Regirán en esta subasta el pliego de 
condiciones fa'dSltaftivaé formulado por el 
señor Ingeniera municipal, de Montes, y 
el de lás económico-administrativas apro
bado por esta Corporación, que éé hallan 

 de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento nara su- examen, durante 
las horas de o f e r t a s  e x te n d id o s  e n
 Los pliegos de. ofertas, entendidos en 
papel sellado, de.da clase sexta, debida
mente cerrados y sellados, Se ’prékentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, bajó 

. recibo, todos los días laborables, desdé él 
^siguiente al d e lá  inserción de éste.anun- 
cío en el BOLETIN QFICIAL OBI* ES* 
TADO, hasta las trece tioras de  ̂ día; an
terior al señalarlo para la subasta,1 acom- . 
pañándq en sobre aparte certificado pro*
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fesional «hoja de compras» y resguardo
acreditativo dé haber constituidor el de
pósito provisional del 4 por 100, que as
ciende a la Cantidad de 5.798,77 pesetas.

El adjudicatario vendrá obligado a sdfr- 
vir a la RENFE 69p traviesas de los ár
boles sanos o verdes, y en caso de que 
por la superioridad se estime necesario, 
703 de los árboles dañados. /

El remojante queda obligado a elevar 
el depósito provisional como fianza 'de- 

• Unitiva, al 10 por 100 del tipo, de la ad
judicación, en el terminox de diez días, 
a partir de la fecha en que dicha adju
dicación le sea notificada., y en un plazo 
de quince dias deberá ingresar en la Caja 
Central de Depósitos y a disposición de 
ia Jefatura del. Distrito Forestal, una 
cantidad igual al 5 por 100 del importe 
de adjudicación.

Los gastos de inserción de anuncio, for-' 
malización de escritura y en general toda 
clase de gastos ̂ que ocasione la subasta 
serán de cuenta dei rematante, así como, 
él importe del presupuesto de indemniza
ciones. • .

El Letrado para, el bastanteo' de pode
res • será el Secretario de este Ayunta- 

. miento, don Francisco García de Uri-, 
barrí. ,• *•

El Ayuntamiento se reserva especial
mente el derecho de tanteo sobre el re- 

’ mate objeto- de est-? aprovechamiento.
Las proposiciones ’se ajustarán al mo

delo que a continuación se inserta, des
echándose las que no se ajusten a é l *

Almazán, 14 de enero de 1949.—El Al- 
' calde ‘ ilegible).

 Modelo de proposición
•Dón, ........  de edad   años, natural

de provincia de con residencia 
en ........   calle de    núm, ........ en re
presentación de ...... , lo cual acredita
Con ........   en.posesión..del.certificado..pro
fesional de la clase    núm . en
relación con la súbasta anunciada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de
de fecha ......... para la enajenación ael
aprovechamiento, de 1.211 236 metros cú
bicos en pie y con corteza, en el monte 

opinar, de la pertenencia de Almazán,
círéce la cantidad de  pesetas. '

» A los'efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po-

# see él certificado profesional reseñado y 
hoja de compra núm.   da las relati
vas al mismo, cuyas caí*acterí£ticas, en 
relación con la subasta de referencia» 
soñ las siguientes:

Area económica correspondiente a la. 
hoja de compras, rnuqerc ....... presen
tada ....,< y '

a) Indice de rEmpresa. corresponcU>en- 
te en ti certificado profesional a la hoj» 
de compra» núm. .......  presentada ..... .

Capai idad* máxirp*. de adquisición, re
lativa a la hoja de compras presenta-* 
d a   y ' c - ■ * •

• Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de subasta  .....

b) Porcentaje dei saldo respectp a J a  
capacidad maxima de acquisición rela
tivos embos a la hoja de compras pre-

' sentada x
c) Indice de adjudicación, sin íener en 

cíienta el índice adicional (c =  a + b) ...
d) Indice adicional ...... 1 . * .. *
e) Indice de a d j u d i c a c i ó n  total 

S ll» ,c ,+  d) ^,
  .o a o..... de   dé 19...

! ■»' El interesado,
•3-á

 MELILLA
C O N C U R S O

En ejecución de acuerdos de 2 de no-
* viembre y 2% de diciembre últimos, se 

anuncia cbncuiso para el Suministro de
* mobiliario destinado a l Palafcío Munich 

, pal, con arreglo al plán de necesidades y 
pliego eóndicioaes que se ínseijaa Ín

tegros en el «Boletín Oficial» de esta ciu
dad, «de 11 de enero actual.

La apertura de pliegos tendrá lugar & 
las doce horas del día siguiente hábil al 
.en que termine el plazo de admisión de 
proposiciones, por el Tribunal que estapá 
presidido por el señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien efelegue.

Las proposiciones habrán de presentar
se en la forma que previene el pliego de 
condiciones,-, pn las oficinas de-Interven
ción de este Ayuntamiento, desde? el dia 
siguiente al de la publicación dé este 
ánuncio en él BOLETIN O FipiA L ' DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día en 
que haga veinte hábiles,, a contaj del co
mienzo del plazo. ," ..

La fianza .provisional será de diez mil 
pesetas, cuando el licitador presente ofer
ta de mobiliario o conjuntamente de éste 
y lámparas, y de dos iriil pesetas, ciando 
sólo presente oferta para suministro de 
lámparas.

La «fianza definitiva será del cuatro ppr 
ciento del importe de* la adjudicación.

Para este concurso no se -fija tipo de 
licitación, que determinarán en sus pro
puestas los concursantes, según los mo
delos, estilos y calidades,que ofrezcan.

El plazo de ejecución total será de cua
tro meses q contar de la fecha de la ad
judicación definitiva.

pago del importe del contrato se 
efectuará después de Helarse a cabo la 
recepción provisional.

Lo* poderes, en su caso, deberán ser 
bastahteadoS por uno de los Letrados mu
nicipales de ésta Corporación. * - *

* El plan de necesidades y él pliego de 
condiciones se hallan de manifiesto en la 
Oficialía Mayor de Secretaria.

/•*Las proposicipfies se presentarán* en la 
forma que determina la ^condición iiOyena^f 
del pliego, entregando en sobre aparte 
la propuesta económica y la- propuesta de 
construcción, oh la forma que se detalla 
en el citado pliego de condiciones.* 

r  Melilla, 12 de enero de 1949,~E1 Alcal- 
fc'de (ifcgible)o , ' ‘ ,

99 -Ó .J  * s
LUJUA

 ANUNCIO DE SUBASTA 
En virtud de lo ’ acordado por él Ayun

tamiento de mi. Presidencia, pn sesión ce
lebrada con fecha doce de septiembre úl
timo, se anuncia' al público la subasta 
de las obras para la construcción del. edi
ficio  de Casa Consistorial, • Escuelas y Vj- 
Viendás para los Maestros, bajo el tipo de 
quinientas veintiséis m il  ochocientas 
treinta y cinco pesetas con sesenta f  tres *

. céntimo»; todo, ello con arreglo al pliego 
dé condiciones facultativás y administra
tivas qu'e sa hallan de manifiesto en la 
Secretaria y. Negociado de Obras Públi-, 
cas de este 'Municipio y horas de* diez a . 
dos, todos los días ño feriados qué me-, 
di en hasta el del remate, a* conta» ^el 
siguiente al de la publicación <de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL' 
ESTADO, y para' su celebración se ob
servarán las' siguientes reglas: .

Primera. La» proposiciones, extendidas 
en papel sellado de cuatro pesetas y  cin
cuenta céntimos, se redactarán con arre
glo al siguiente modelo:

«Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de. Lujúa. ̂

Don .......  que vive en .....  c a lle .........
número • Enterado de las condiciones
éconómico-adrpinistrativas, presupuesto, y 
planos'qué han de, regir en las obras para 
4a construcción del edificio de.Casa Con- 
sistoriál, Escuelas y Viviendas de Maes
tros, señalado en los anuncios oficiales 
para el día y de confovnlidad en un 

t todo con las mismas, se compromete a 
llevarlas a cabo en el precio de 
setas (en letra y en número).♦ • * t ♦ (Fecha y firma del própoftente.)

Segunda. La subasta tendrá lugar á 
Jas aoce horas del siguiente día hábil a 
aquel en que hayan transcurrido los vein
te días también hábiles siguientes a l de

la inserción de este anuncio en e l  
BOLETÍN  OFICLáL DEL EfeTADO, en U 
Casa Consistorial, bajo la Presidencia de& * 
señor Alcalde» Teniente Alcalde o Conce* 
jal en quien delegue, bajt> la fe del* N.o> 
taríq autorizante.

Tercera. Los licitadores que concurran- 
a la subasta habrán de consignar en la 
Cajq General de Depósitos o en la Te
sorería Municipal la fianza provisional d« 
diez mil quinientas treinta y seis pese
tas c.on setenta y un céntimos, pudiend® 
verificarlo en metálico o.en cualquiera de) 
los valores o signos, de acuerdo con la# . 
disposiciones légales vigentes.

Cuarto. Lós p l i e g o s  de proposición, 
como asimismo los .resguardos de la fian
za provisional, se«presentarán por separa
do en la Secretaría del Ayuntamientos, 
desdp el día liábií «siguiente al en* que» 
se publique este aifuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el anterior 
día hábil al en que se haya de celebrar 
la subasta, durante las borfis de oficina,, 
de diez á dô s de la tarde. Los referidos 
pliegos deberán entregarse, bajo sobre ce
rnido, a satisfacción del presentador, a 
cuyo efecto podrá lacrar, precintar ’ ó  ** 
adoptar cuantas-medidas de seguridad 
estime necesarias a suí derecho, en todos* 
y cada uno de los sobres en que encierra 
su proposición, y en el anverso del que* 
contenga y encierre todas las demás debe
rá hallarse escrito y firmado por el licá* 
tador lo siguiente: ’ ' . •

«Proposición para optar a la con stru í,
ción de LJasa .Consistorial,. Escuelas y V ^ ; 
viéndas para Maestros.»

Quintbs El licitador que resulte adjudw 
qatario c&n< el remate, se obliga- a concia 
rrir a la Casa Consistorial el día v hora 
que, ^  señale al objeto de formalizar el 
contrato, entregando al propio tiempo el 
documento que acredite haber consignad® 
como fianza definitiva la cantidad de vein
tiún mil Setenta y tres pesetas con cua
renta y dos céntimos, para garáritir el 
cumplimiento de este contrato, pudiendo 
verificarlo en metálico o. en los valores ® 
signos admitidos en las fianzas. El Ayun
tamiento se reserva la facultad de decla
rar desierta la subasta caso de no consio 
derarla aceptada. .

Sexto. El adjudicatario queda obligado
a satisfacer el importe de los anuncios, 
honorarios devengados y en general toy 
dos los gastos  ̂ que ocasione la formaliza- 
eió’n de este contrato, impuesto del tim
bre, derechos reales, contribución indus
trial etc.' ’ *

Séptimo. El. rematante. deberá comen
zar las obras dentro de los treinta días 
siguientes, a contar de la fecha de foi> 
malización del contrato, y dejarlas termi
nadas en el plazo de dieciocho meses, & 
partir de su comienzo, como así bien & 
formalizar con los obreros él contrato 
prevenido en la legislación vigente.

Lujua, 13 de enerd de 1949.-rEl Alcafc 
de, Alejandro Egusquiza.

101—o .
   ̂ . . .. ....................

COMUNIDAD DE LA CIUDAD Y TIERRA
 DE SEGOVIA

f ^  S u b a s t a »  d e  .m a d e ja s  y  j x ñ a s

Contando con la pertinente autoriza
ción, esta Junta de la Comunidad' de *hb 
Ciudad y Tierra de Segovia convoca 
subasta publica p a r a  proceder a la 
enajenación de dos lotes de pinos dql 
monte números 141,* 142 y 148 del Ca
tálogo de los de Utilidad Pública do. 
eéta provinci», denominado «Cotex^a do 
León y . Agregados», de los propios do 
esta Comunidad , y radicante en el téi^ 
mjno municipal de El Espinar (SegoviaL

El actQ de subasta de los expresados’ 
lotes tendrá fcigar en la Casa Consisto
rial de Segovia y Oficina de .la Comuni
dad, a las doce y doce treinta; respecti
vamente, del primer día Hábil siguiento 
al transcurso de 'un periodo de veinte, 
igualmente hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el,BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO^
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anta una mesa que presidirá el *e£or Al
calde-Presidente de la Junta o dé quien 
legalmente le sustituya, con asistencia de 
otro miembro de la misma, del señor Se
cretario ContadoV de ésta y de un repre
sentante del Distrito Forestal. Dará fe 
rjel acto un Notario de los con ejercicio 
en esta ciudad.

La licitación de primer ’ lote versará 
sobre el valor de 240 pinos, con un volu
men de 195,078 metros cúbicos de .madera 
y  39,016 de leña, clasificado en el grupo 
primero de la norma primera dé la Or- 
$en de la Dirección General de Montes de 
¡Techa 30 de noviembre del pasado año (BO- 
¡LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de di
ciembre), estableciéndose como tope mí
nimo para la licitación el de 64.767,17 pe
setas y como máximo el de 71.296,60 pe- 
fsetas,* según la tasación oficial.

El segundo lote versará sobr^ el'valor 
fde 273 panos, con un volumen de 354,451 
¡metros cúbicos de madera y 70.890 cíe 
leña, clasificado igualmenté que el ante
rior, siendo el tope mínimo de licitación * 
para; el' mismo de 117.651,55 pesetas y el 
máximo 129.662,27 pesetas, según idénti
ca tasación.

Para tomar parte en la subasta de añi
lóos lotes se precisa estar en posesión del 
certificado profesional de maderero de las 
«lasps A, B o

Las proposiciones, acompañadas del ex
presado certificado profesional y «hoja 
de compra» anexa que el licitado^ desee 
utilizar, se presentarán en pliegos cerra
dos y lacrados en la Secretaria de la Co
munidad durante las horas de diez'a trece 
de todos los días, hábiles que medien desde 
«1 siguiente al de la aparición de este 
Anuncio en el expresado periódico oficial. 
hasta el anterior al de la celebración de 
las subastas. En el anverso de cada pliego 
y  firmado por el licitador deberá consig
narse: «Proposición para optar a la su
basta del -(primero o secundo) lote de 
pinos del monte «Cotera del León y Agre
gados». Año Forestal 1948-49».

.En pliego aparte presentarán los licita- 
dores el documento que acredite la per- 
jsonalidad d?l proponente, juntamente 
con la ca,rta de pago acreditativa de 
haber constituido en la Depositaría de. 
ia Comunidad una fianza provisional que 
ascenderá a 3 564,83 pesetas para el pri
mer, lote y 6.483,11 pesetas para el se
gundo.

’ La fianza defnitiva; que deberán con,<K 
tituir los que resulten adjudicatarios será 
el 10 por 100 del importe* total dél re
mate, debiendo ser constituida en la Su- / 

'cursal de 4a Caja General de Depósitos' 
de esta provincia a disposición del señor 
Ingeniero Jefe del Distrito forestal, en ' 
.plazo de diez* días a contar de la notifi
cación del acuerdo de adjudicación, V 
quedando afecta para responder del buen 
cumplimiento del contrato.

El adjudicatario del primer lote viene 
obligado a entregar a la RENFE 58,523 
metro;, cúbicos de madera elaborada en 
traviesas, y el del segundo, 106,335 metros 
cúbicos en la misiña forma, asi como a 
ceder gratuitamente 7,500 mearos cúbicos 
tie leña de cada lote al guarda de lá Co
munidad que tiene a su custddia el monte.

Los pliegos de condiciones se encontra
rán de manifiesto en la Secretaría de la 
Comunidad -hasta el momento de la su
basta.

Serán de cuenta'*del adjudicatario los 
gastoá de gestión  ̂ técnica, formaéión de 
expediente, aserción de anuncios, *reinte:

/ sros. formalización del * qorrespondienté. 
contratp y, '-n general, jodós los que se 
¿frigíneji como consecuencia de la* subasta 
o subastas si alguna quedase desierta por 
falta de licitador es. ,

La Qomunidad se reserva el derecho de 
> tanteo* sobre el remate objeto de estos 

■q rovechañiiehtos.
para el bastanteo de poderes se designa 

* cualquier Letrado con ejercicio en esta i 
q&pital,

- ■ En lo. no previsto se estará a lo dis
puesto en el Reglamento de 2 de julio de

1924 para loa contratos municipales j
demás disposiciones vigentes sobré la 
materia.

Las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado del . Estado de la clase sexta 
(4,50 ptas.), se ajustarán estrictamente 
al siguiente

Modelo áe proposición
Don ..........  vecino de .......... con do

micilio en la calle de  . eñ represen
tación de ......... ¿ lo cual acredita con ...
   en posesión del certificado profesio
nal de la clase  fi núm.  ........  ente
rado del anuiicio inserto en el BOLETIN/
OFICIAL DEL ESTADO núin.............   co-
íTespondiente al día  ......: de del
presente año; sobre subasta de ..........
pinos que constituyen el .......... (primero
o segundo) ......... lote a qu^en el mismo

* se hace referencia, procedente dél monte < 
núira. 141, 142 y 148 del Catálogo, deno
minado «Cotera del León y Agregados», 
sito en término d j El Espinar (Segovia) 
y de la pertenencia de la Comunidad de 
la Ciudad y Tierra de Gegovia, se cóm
pramete a ejecutar el mencionado apro-

' vechamiento por la cantidád de... ........
(en letra): .........  pesetas, con entera su
jeción a todas y.... cada7 una de las condi
ciones /señaladas en los correspondientes 
pliegos, de los que está perfectamente 
enteradp.

A los efectos fie adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñada y  
hoja de compra púnu .... .... de las rela
tivas al mismo, cuyas características en 
relación con la subasta de referencia son 
las siguientes: *

Area económica correspondiente a la 
hoja de conipras núm.  ......   presen
tada.. .

a) Indice de*Empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja de 
compras núm. ......... presentada^,..,.....

Capacidad máxima de adquisición rela
tiva a la hoja de compra núni. .......
presentada ......... *

Saldo existente en la ho]i< de compras 
e..* el dia de la fecha de la subasta ..........

b) Porcentaje dp saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición relati
vos ambos a la fcoja de compras presen
tada ...... .

o  Indice d e ,*adjudicación, sin. tenerí 
en cuenta el índice adicional (c=a-fb)

d) Indice adicional V
/ 1) I n d i c e de adjudicación total 

(I=c-J-d) ......... v
(Fecha y firma del proponente.)

Segovia, ,Í7 de enero de 1949.~*E1 Al
calde-Presidente (ilegible). '

102—0. ,

Contando con la pertinente autoriza
ción superior, esta Junta de lá Comuni
dad de Ta Ciudad y Tierra de Segovia 

> convoca subasta pública para proceder a 
la enajenación de dos lotes de pinos del 
monte núm. 111 y 113 del Catálogo £e los 
de Utilidad Públicá de 1̂  provincia de 
Madrid, denominado '«Cabeza de ’ Hierro» 
y «¿Peñalara» .(La‘ Cinta), de Jos propios 
de está Comunidad y radicante en el tér
mino municipal dé ‘ Rascafría (Madrid).

El acto de subasta * de los expresaddfe/ 
lotes tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de gegovia y Oficina de la Comunidad,
& hte docé y doce treinta, respectivamente,. 
del primer día hábil siguiente al trans- 
cursó de un periodo de veinte igualmente; 
hábiles contados a partir del siguiente al 
en que aparezca. este anuncio en* el BO
LETIN OFICIAL DEL E3TADÓ, ante una 
úiesa que presidirá • el señor Alcalde- 
Presidente dé la Junta ó quien legalmente 
le sustituya y con asistencia de jotro, 
miembro de la misma, de* señor Secreta- 

. rio Contador de ésta y de un represen
tante del Distrito Forestal. Actuará como 
fedatario un Notario fie los con ejercicio 
en esta éapifal.

Lat licitación del primer lote versará 
«obre el YftJor de 402 pinos, con. m  volt**

men de 550,782 metros cúbieos de madera 
y 95,782 de leña, clasificado en el Gru
po primero de la norma primera de # .a 
Orden de la Dirección General de Montes 
de fecha 30 de novi^nbre de 1943 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 ae 
diciembre), estableciéndose como tope mí
nimo de la licitación el de 135.051,75 
setas, y como máximo, el de 153.144,93 pe
setas, según la tasación oiieiai. f 

El segundo lote versara sobreseí valor» 
d~ 478 pinos, con un volumen de 725,264 
metros cúbicos de madera y 122,569 de : 
lfrhá, clasificado igualmente que el ante
rior, siendo el tope mínimo de licitación 
para el mjsmo de 177.834,73 pesetas, y 1 el 
máximo, de 201.659,65 pesetas, según idén- ' 
tica tasación.

Para tomar parte en las subastas de 
ambos lotes se precisa, estar *en posesión * 
del certificado profesional de maderero, 
de las'clases A, B o C.

Las proposiciones, acompañadas del ex
presado certificado profesional y «hoja de 
compra» anexa que el licitador deseé uti- . 
lizar, se ' presentarán en pliegos'cerrados . 
y lacrados en la Secretaría de la Comu
nidad durante las lloras de diez a trece 
de todos los días hábiles que medien 
desde el siguiente al de la aparición de 
este anuncio en el expresado periódico 
oficial hasta el anterior al de la celebra-, 
cion de las subastas. En el anverso de’ 
cada pliego y( firmado por eljslicitador de
berá consignarse* «Proposición para optar 
a la subasta, del (primeix) o segundo) lote, 
de pinos del - monte «La Cinta». Año Fo- 
vestal 1948-49»

En pliego aparte presentarán los licita- • 
doréis el documento que acrédite la per-,

. sonalidad del propínente, juntamente con 
la carta de pagó acreditativa. de haber 
constituido en la Depositaría de la Co
munidad una fianza provisional, que será 
de 7.657.25 pesetas para' el primer lote 
y de 10.082,98 pesetas para el segundo.
. : a fianza que deberán constituir los 
que resulten adjudicatarios-será el 10 por 
10.) del importe total del de la adjudica
ción de la subasta; que ingresada en la 

. forma prevenida en los correspondientes 
. pliegos 'de condiciones en plazo de diez 

días a contar de la notificación del acuer
do dV adjudicación, quedará afecta para 
responder del buen cumplimiento del 
contrato. *

]Elf adjudicatario del primer lote queda- 
. rá Obligado a entregar a la RENFE 145,406 

metros cúbicos de madera elaborada en 
traviesas, y el del segundo, 191,469 en la 
misma forma.

Los pliegos de condiciones se encoptra* 
rá-rn de manifiesto eñ la Secretaría de )\ 
Comuñidad hasta el momento de la su
basta. o

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de gestión técnica,, formación del 
expediente, inserción de anuncios, reinte- ■ 
gros, formalización del coiTespondíente 
contrato y, en general, todos los qiie se 
originen co j o consecuencia de la subasta ► 
o 7 subastas si alguna quedase desierta por1 
falta de licitadores.

La Cqmunidad se reserva el derecho de- 
tanteo sobre el remate objeto de estos 
aprovechamientos.

Para el bastanteo de poderes se designa 
,a  cualquier Letrado con* ejercicio en esta 
ciudad.

En lo no previsto se , estará a lo .dis
puesto en el Reglamento de 2 de julio de 
1924 ; ara los contratos muí Icipálés y (de
más disposiciones vigentes en la materia.^ 

Las ' proposiciones se extenderán4" en 
papel timbrado del Estado de la clase 
sexta (4,50 ptas.) y se ajustarán estricta* 
mente al siguiente • .

Modelo de proposición»
D o n  •, vecino de  ., con domi

cilio en la calle de en represen
tación  fie .,.......  lo cual acredita con ..,

   én posesión, del' certificada profesio--
nal de la clase .........   núm. , en-

, terado del anuncio inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm, CO*
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 rrespondiente ; al día  de ............  del
presente año, sobre subasta de 
pinos que constituyen el ...... (primero
0 segundo) .......... lote a qu en el mismo
se hace referencia, procedente del, monte 
núm. 111 y 113 del *Cálálogo «Cabeza de 
Hiei *ro» y «Peñalara» (La Cintas, sito en j 
término de Rascafña (Madrid) y de la 
pertenencia de la Comunidad de la Ciu
dad y: Tierra de Segovia, se compromete* 
a ejecutar el mencionado aprovecha
miento por la cantidad de :........  (en le
tra) .........  jfesetas, con entera sujecfcn a
todas y cada una de las condiciones seña-
1 das ên los correspondientes oliegos de 
condiciones, de los que está perfectamente 
enterado. .

A los efectos de adjudicación que pudie- 
ta hacérsele, hace cdnstar que posee el 
certificado profesional reseñado y hoja de

. compra núm.  jde las relativas
• mismo; cuyas caracteñsticas en relación 

con la subasta 'de referencia, son las si
guientes : ‘ -

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras núih ....: presen
t a d a .......

a) Indice de Empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hója de .
Compras núm. - .........  presentada .........

Capacidad máxima de adquisición rela- 
ttv, a la . hoja de compras presenta
das......

Saldo existente en la* hoja de compras4 
«n el día de la fecha* de la* subasta 

b> Porcentaje de saldo respecto a la 
capacidad máxifiia de adquisición relati
vos ambos a la hoja de compías presen
tada ................. ^

c) Indice de adjudicación*, «sin tener erí^
cuenta el*índice adicional (c-a-*-b) ......

 ̂di Indice adicional   .......
*I> I n d i c e  de adjudicación total 

a - c r d )
(Fecha y firma del proponente.)

Segovia, 17 de enero do 1949.---E1 Alcal
de-Presidente (ilegible). ^

103—0. 

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
 BANCO DE ESPAÑA

MADRID 
\ E dicto  

pon Alberto de Alcocer y Rjbacoba, 
Secretario gdheral del Banco de ,Espa- 
fiar en cumplimiento del articulo 326 del*.

, vigente Reglamento de este BanCo, re% 
quierd a la Auxiliar de Ambrtización do
ña, Concepción García. Alonso -y al A u 
xiliar de Oficina a . extinguir don Jülio. 
de Miguel Galgo, para que. en el plazo / 
de cuarenta y ocho horas, cdntadas a 
partir de ja  fecha de publicación del pre* 
sente edicto, se Incorporen á sus. desti
nos enjéstfis Oficinas Centrales sin ex
cusa* rír pretexto alguno, advirtiéndoles  ̂
que dé no hacerlo así quedarán incúrsos * 
en las responsabilidades prevenidas en 
el mencionado Reglamento.

Madrid, 21 de enero de 1949.—El Se
cretario general, Alberto de> Alcocer.

163—P. 4 -

ADMINISTRACION .GENERAL  D E  L A  
CAJA P OSTAL D E AHORROS
 A v i s o

Se pone en conocimiento del público 
yen general qu>e habiendo caducado las 

' libretas expedidas en 1917 ep las. que w  
se haya verificado operaciones dorante 
treinta áfios, la relación de las mismas 

. está a disposición de los titulares en la 
Administración K̂ n.eral 4fe ** Pos
tal de. Ahorros.

Asimismo se . recuerda que en l a mis
ma oficina: ■ puede cónsviltai*se la rola-: 
ción correspondiente á ias\ libretas ca
duca, das''de las expedidas en 1916.

Madrid, Í8 de 'eneTo. de 1949.—El Ad- 4 
ministrador general, Alfredo Rivais. j.

162—P.

• ASOCIACION ,.^IUTUO-BEiNJEFICA DE 
FUNCIONARIOS" DE LA ADMINISTRA- !

CION DE DE JUSTICIA ¡
Se pone * eh Conocimiento de los seño

res asociado? de. dicha Mutualidad,. que_ 
el Consejo da cíe plazo hasta el 3l de 

Á marzo dis* año * en "curso para que los . 
que estén en las cdndiciones especifica-. * 
das en la Circular número 31, se pongan. 
al corriente "en el pago de sus cuotas, 
pues a los que no lo estén para dicha fe- ¡ 
cha se les aplicará de- modo inexcusable 
y §m nuevo plazo ni prórroga alguna lo 
dispuesto en el artkulo 15 del Reglá- 
mento V acuerdo de la Junta general dé 
23 de febrero de 1930, siendo baja defi
nitiva en la Asociación, advirtiéndos^ 
que se* pone también en vigor el adop
tado en la de- 26 de febrero de 1943, en 
relación con dichos preceptos, por lo que 
sé refiere a reintegros ’ de anticipos. x

Madrid, 15. de enero' de 1949.--E1 Se
cretario-Contador, A. Cruz.

283—P. 
.

IMPEX, S. ,A.
A m p l ia c ió n  dé c a pital  v

En cumplimiento He los acuerdos'adópJ 
tadoá. por la Junta.general, de señores ac- ’ 
CionistaS y el Consejo de Administración 

■ de esta Sociedad, se’ hace público que al*
“ amparó de lo'dispuesto en el articulo 4:° 

de ía Orden del Ministerio de Hacienda 
•fecha 28 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 7 de marzo)," 
se abre suscripción pública para 2.500 
acciomjs, de 500 pesetas nominales cada 
una. cbn arreglo . a las condiciones que 
se. encuentran • a disposición devquiénes 

, puedan esta;* interesados, en las Oficinas 
de esta Sociedad, calle de Alcalá, núhíe- 
ró '63, 5.°, Madrid.

 ̂plazo de solicitud empezará el día 
10. del próximo mes. de febrero y termi
nará el día 2o.  ̂ w

Macfrid, 19 cíe éúer'o de 1949.—-El Pre
sidente del Consejo de Administración.

284-P. < , : . L.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
JUZGADOS de  p r im e r a  in s t a n c ia  

E INSTRUCCION
 M A D R I D

  .E D I C T O
Por. >1 presénte, y en virtud de. provi

dencia dictadá Qool esta fecha-en la pieza 
segunda sobre reconocimiento, graduación 
y pago de los/créditos, del concurso de 
acreedores de don Pedro Ruiz Martínez, 

;se cita a «luntá, de ^creedores para el día 
17 de febrero pfójrirfio,'alás doce horas* 
en el local del Juzgado de, Primera Ins
tancia número 14 de ésta capitál, .sito en 
la calle del Q.eneral Cástaños, número 1, 
piso primero, a fin dé proceder a la gra
duación de créditos. .

Madrid, J 9 . de enero de >1049.-^1 Juez 
* (ilegible).'—E l' Secretario,- Manuel Corne
lias. •

2^7-A. J.
 ALBACETE 

CÉDULA. DE EMPLAZAMIENTO

Éñ virtud de lo acordado por el señor- 
Juez de Primera Instancia de Albaceté 

/ y su partido, en los autos de Juicio'dé-;

clarativo de menor cuantía, instados por 
el ProciU'ador don José'OrovHg' Gil, en 
nombre de doña Belén Ortunu Serranor ** 
m ^or de édad, • sin profesión # especial, 
asistida de su esposo, clon. Ramón Ranu- 

r . rez CórColes, contra los herederos des
conocidos e inciertos' de don José Grau^ 
Bafrachina, vecino que fué de Taberne.s 
Blánques (Valencia), sobre reclamación 
de 6.060 pesetas, más intereses y- costas, 
cuya demanda ha sido admitida en pro
videncia de esta fecha, se emplaza por 
la presénte a dichos demandados, a fin de 
que en téimino de nueve días compa 
rezcan en forma en los autos y en t-rJ 
momento les serán entregadas las copias 
simples de' dicha demanda y doctiman- 4 
tos para que puedan contestarla en el 
plazo que se les /fijará, apercibidos que 
si no lo verifican les parará el perjuicio 
a qué haya Jugar y serán declarados sn 
rebeldía. ,

‘ Albacete, 28 de diciembre de 1948/—Rí 
Secretario, José J. Díaz: 1

253-A. J.
GIJON

CÉDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de k> acordado por er señor 

Juez de Primera Instancia núméro dos 
de este Partido, por providencia de car 
torce del actual, en autos de mayor cuan- 
t!ñ, promovidos por doñá Ramona Cuer
vo García, mayoV de edad, viudá, de la 
Parroquia de Quintes (Villa viciosa), la que 
litiga eh concepto de pobre, contra don 
Emilio Cuervo García y otros, sobre rés- 
cisión de partrción de bienes y. otros ex- ' 
ticemos, ' por la presente se emplaza a . 
los demandados, en ignorado paradero, 
doñ Emlio Cuervo, Garcia, mayor de edad,, 
casado, comerciante y vecino de éuenos 
Aires; doña Pilar Cuervo Garfcía, mayor 

i de edad, viuda, sus labores y. vecina tam
bién de Buenos Aires; doña Josefa Cuer
vo García, mayor de edad, casada y asis
tida, de su marido, dedicada a sus la
bores y vecina de Nueva York; y doña 
Luz Cuervo García, mayor’ de edad, viu
da, a sus labores' y avecindada en Fran
cia, para que en el improrrogable térmi- 
lio de'nueve días compadezcan* en los qu- 

/ tos,- personándose en forma, bajo áper- 
oibimiento de que en otro, caso les parará 
el perjuicio a que hubiére lugar en de
recho. -

Y  para que tenga lugár. lo acordado 
por dicho señor, expido la presente en 
Gijón^ a quince dé eneró de mil nove
cientos cuarenta y -nueve.—J2V Secreta
rio (ilegible). • %

160“ Á. J. . /

' , 1En virtud de kr acordado por el señer 
Juez de Primera Instancia-d si Juzgado 
número 1 de Gijón, en providencia de 
ayer, dictada en autos de Jílirio de mu 
yor * cuantía, promovido por doña Auro
ra Alvarez Sánchez, asistida de Sa es
poso, don liaure^po Virick Carrió, ma
yores de edad, de esta ve^ndad, contra 

, don Manuel Alvarez Sánohez y otros, 
sobre rescisión de la partición jucUoiaí, 
de bienes hereditarios del padre del de- 
mandante, don Santos Alvarez Ródrivuea, 

'por la presente se emplaza a los iefaan- 
dádos doña Elisa, doña Ana, don Santos, 
y dofiá Marina Alvarez Sánchez, mayores , 
de - edad, ausentes, en ignorado parade
ro para quesen el término de nueve días 
comparezcan en los autos, personándose, 
en forma, bajo apercibimiento .oue de 
no verificarlo íes pai*ará el perjuicio a 
^ué hubiere lugar en derecho previnién
doles, que las copias de demanda y do
cumentos sr encuntran a su disposición 
en Secretaría. „ ,

Gijón, 4- de enero dé 1949.-E l Secm  
taríó IllegibleL '  * - •

256-A. J. V  '



Anexo ú n ico .- Página 176 25 enero 1949 B. O. del E.—Núm. 25

REQUISITORIAS
Bd/p apercibim iento da ser deciara-jos re- j 

baldes y de incurrir en la ten/nos res- \ 
' ponsablkáades legales de no pi emular*, ! 

los procesados ave a continuación w e z~  j 
presan en el &azo que se les fija, a í 
contar aesiis el día ae la publicación áe/ J 
anuncio eri e3te periódico oficial y ame . ¡ 
«Ü Juzgado u' Tribunal que se señala, se 
les ciía. llama y_ emplaza, encargándose 
a todas cas Autoridades 6 Agentes de ia ¡ 
Policía Judicial procedan a i'a busca, cap- ¡ 
tura v conducción de aquéllos, pontón- 

. datos a disjMJsición de dicho Juez o Tri- j 
bunat. c .w  arreglo a io¿ ai tteulos cortes- f 
pondientcs de la Ley de Enjuicia  ni isn iq  ?

' Crim ina l. . ' |
JUZGADOS ' C lVU£S i

«* " " •’ • 807, . !
DIAZ- PEREZ, Manuel; cuyo último do

micilio* lo tuvo en Toledo; y 
ARROYO TORRES, Mariano; cuyo úl

timo. domicilio lo ’ tuvo fu Noblejas, am
bos. de raza gitana; procesados', en cau
sa 19 £e 1944, por >obo; comparecerán 
en. término de diez días ante el. Juzgado- 
de'Instrucción -de .Escalona para consti
tuirse en prisión.--9.524.
. • 808 

JAEN LOPEZ, Cecilio; .natural de Baza>
> yécino de Granada, hijo de José y Anto

nia, soltero, albañil, de treinta y cuatro ¡ 
años; procesado en causa ^4 de 1944, so-x 
bre lesiones; comparecerá enj término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Qranada para constituirse en -prisión. 
9.525. . .

. ‘ . 809
. • RODRIGUEZ GOMEZ (a) «El Tuer-’ 
to», hijo de Eduardo y María, natural de 
Alha-ma de Almería, vecino de Alcudia, 
soltero, canastero, de veintiséis años en 
1942; • procesado en causa-222 de . 1942, so
bre homicidio; comparecerá én término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Granada paa*a consti
tuirse en prisión.—9.5 $6. ' i

810 \ . -I.
BOSCH SOLER, Salvador; de veinti

cinco años, soltero, natural y. vecino de 
San Felíu dé Gu,ixols, partido judicial 
de La Bisbat (Gerona), domiciliado en la 
carretera de Palamós, 42, jornalero, hijo 
de Joaquín y Catalina; procesado en su
mario 58 de 1941, sobre hurto; compare
cerá en téitnino de diez días ante el 
Juzgadlo de Instrucción dé La Bisbál para 
constituirse en prlsípn.-—9.528.: .. .

, 811 '
RODRIGUEZ APARICIO, Luis; da dieci

siete años en agosto de 194& soltero, hijo 
dfi José y Primitiva, natural de Madrid, 
oon domicilio últimamente en la calle de 
Hórtaleza,. Ib ; comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción número 9 de Madrid, si- . 
tuado en la calle del General Castaños, 1, 
piso bajo, en el plazo de diez días, con el 
íln  de ingresar en prisión; encartado eñ 
el sumario 305 de 1940, por robo.~9.557.

812 '
VAQUERO C A M A R O N ,  Francisco; de 

treiríta y dos añds, hijo de Florencio y 
de Rafaela, casado, natural de Toro, parti
do judicial de Toro (Zamora), encóírador, , 
de coloy moreno» con una cicatriz en la i 
parte posterior y superior del muslo dere
cho, visté traje oscuro, camisa azul, de és- 
tátufa mediana, que tuvo su último dómi- , 

.cilio en la calle del Mlz&dor, número, 11, 
de Olot, siendo^ vecino de Medina de Río- 
seco (Valladolid), en donde tiene sú famt- 
lia, habiéndosele .visto últimamente en la' 
estación ferroviaria dé Tarragona, en direc
ción a Tortosa, para da recolección del 
arroz; comprendido en el «número tercero . 
del articulo 835 de la Ley * do Enjuicia- « 
miento prlminal; procesado en sumario 
número 29 de 1948, sobre abandono de fa
milia; comparecerá ante la Audiencia Pro
vincial dé Gerona dentro del plaíto dé die* 
dias.^9 593.

813"
SOTO MARTINEZ, Tomás; ,de veintinue

ve años, casado, hijo de Constantino y de 
Rosa, natural de Fi'ancelos, municipio y 
partido de Rlbadavla, ¡que se dice domici
liado en esta ciudad, calle de puente Le- 
'brona, 8. primera, y en La Córufia, calle 
Orillamár, 6, bajo; duplicado; procesado 
en sumarlo lio  de 1948, sobre falsedad;* 
comparecerá ante este Juzgado dentro del 
plazo de diez días.— 9.594.

814* '
;• FUENTE G A R C í A, Esteb:m do la; de 
f dieciocho años.* soltero, carpintero. íxijo de 
i Emilio y de Felisa,.natural y vecino de f*Ia- 
i drid,1 domiciliado en Marqués de Viana, 

número 68: y 
»  JIMENEZ VELAZQUEZ, José; de dieei- 
' siete años, soltero, ferroviario, hijo de Jo- 
i sé y de Mañuela, natural y vecino de Jc- 
i rez de U  Frontera, domiciliado en Ac-eriu- 

ehe, 9; procesados eu sumarlo 4 de. 1948, 
•por tenencia- ilícita de útiles para el robo; 
comparecerán en el término de diez días 
ante este. Juzgado — 9.595.

, 815
NUÑEZ PEREZ, Loretp 'Félix: de treinta 

y cinco años, casado, periodista, ñaxural y 
vecino d3 Madrid, domiciliado últimamente 
en la calle de Don Quijote, 17, portería; 
comparecerá, dentro del plazo de diez clías, 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 12 
de Madrid con el fin de Ingresar , en ^pri
sión como comprendido en el sumario 233 
de 1941, por estafa.— 9.502, • *

8Í0
PASCUAL. RUIZ, Pedro; de veintiocho 

^ifiós, hijo de Guillermo y-, de Cecilia, natu
ral de Moratd de Tajuña (Madrid), casa
do, jornalero, domiciliado últimamente en 
Madrid, procesado por ■abandono dé fami
lia; comparecerá, dentro del plazo de diez 
'días, ante el Juzgado do instrucción nú
mero. 12 de Madrid, para, ingresar en pri
sión; procesado, en el sumarlo 44 de 1946.
9 533 v

. 817.
MARCOS PEREZ, Nicasio Bernardo; de 

cuarenta* y dos años, casado, practicante, 
•natural y vecino Madrid, donde ha es
tado domiciliado últimamente sin que se 
conozca su residencia; comparecerá, dentro 
cféi plazo de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción número doce de Madrid, para 
ingresar en prisión, como procesado n i el 
sumario núm. 275 de 1941, por el delito 
de aborto.— 9.564.

.818
P O R C E L  ALVARGONZALEZ. Luis; de- 

cincuenta y t̂ res años,, natural de Alican
te, casado, médico, con último domicilio 
eji Madrid, calle Aloántara, 34;, compare- 
*oerá, dentro del plazo de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 12, dé- 
Madrid, para ingresar en prisión; proce
sado en el sumario 254 de 1944, por fal
sedad y , estafa.— 9.565.

819 \
CARBAJAL ARGUELLES. El o na; hija de 

Carlos y Elena, de treinta años, casada, 
natural de pamplona y vecjna de Tenerife, 
de estatura regular, morena, ojos castaños 
y pelo negro; comparecerá, dentro del plá- 
70 de diez días, ante éi Juzgado de 'Ins
trucción de Santiago, como procesada en 
el sumario 273 de 1947, sobre estafa. 9.587.
, ; 820

GUTIERREZ AGUIRRE, Carmen; hija de 
Benito' y de Petra, natural de Dalmiel, sol
tera, sus labores, do veintiséis años, con . 
último domicilio en- Dalmiel; procesada en 
la causa 241 de 1946, sobre estafa; com
parecerá, en término de '.diez días, ante el ¡ 
Juzgado de Instrucción de Ciudad Real.—  •*. 
©.568. v

' ’ 821 , ,
GARCIA MOLINA, Juan; hijo de Juan y 

de Joaquina, treinta" y seis años, ¡ natu
ral de Linares y vecino de la misma loéa- 
lidad, cón domicilio en Eriazos de* la Vúv 
gen, 26. Jorriaiero y cuyo'actual paradero 
se ignora; i comparecerá, dentro del plazó 
de ,diez días, ante el Juzgado de 'Instruc
ción de Izñalloz para ingresar en prisión; 
procesado en la causa 157 de 1946, sobre 
estafa.— 9.569. ,

822
. GUTIERREZ GAITAN, Francisco; natural 
de Otero dé Herreros (Ségovi^), hijo’ de 
Julio y Micaela,, de. veintiocho áños, cuyo 
actual domicilio y  paradero se ignora; ha 
d e , comparecer, dentro del plazo de diez 
«días, ante el Juzgado de Instrucción Espe
cial devAbastecimientos, sito en la- catye 
del General Castaños, 1, Madrid, al . objeto 
de ingresar en prisión; procesado en el 
sumario 405 de 1947, por falsedad y co-' 
hecho.— 9.571.

823
PUIGCERVER G O  R R I Z ,  Amadeo; de 

treipta y ocho años! natural de Javea (Ali
cante, hijo, de José y ♦Francisca, vecino 
de W en c ia  % de domicilio ignorado; com
parecerá, dentro del plazo de diez • días, 
ante el Juzgado de Instrucción de Especial 
de Abastecimientos, sito en la calle del 
General Castaños, núm 1, al ofcjeto de in
gresar en prisión; procesado eh el sumar 
rio 448 de 1947, por falsedad.—9.572.

! - . 8*?4
PEREZ MONm NLGRO, José Lui.s; cu.\ o 

verdadero nombre parece ser el de Jose> 
Luis Diaz Bustaniant-e Vallo, del que • se 
ignoran sus demás circunstanciáis y Actúa: 
paradero; comparecerá, dentro d e i‘plazo de 

'diez días, ante el Juzgado de InsrrúcWón 
. número 2 de Madrid, Secretaría dtl señor 

Váñez, como procesado en el suinario 41'í 
de .1943, por estafa.—-9.574.'

825
JU AN  G A R C IA . Eduardo; de ve in tidós  

años, h ijo , de A n ton io  y de Teresa, so ltero , ' 
1 jorna lero, natu ral v vecino de Sollana,' ac

tu a lm e n te , prestaba serv ic io  m ilita r  com o 
so loa d o .d e  in fa n te r ía  en la C om pañía  do 

; Defensa Q u ím ica, destacado er£ .Ihoa  (Ba- 
r lea res ). hoy en paradero desconocido por 

deserción; com parecerá, den tro  del p lazo  de 
dle^i dias, ante el Juzgado de Instru cción  
de *■S.uoca, jpara  in g resa r-en  prisión, com o 
procesado en el sum arlp 145 de 1947, so- 

4. bre robos»— :0.576. ’ *

j 820,. • ^
• J I M E N E Z  M U N A R R iz , B on ifac io ; -de 
tre in ta  y un anos; h ijo  de Is id ro  y de M a
ría, natu ra l de Cascante (N a va rra )„  casa
do, con instrucción, cuyo' ú ltim o  do in léi- 

. lio  fu é  en. Barcelona; procesado en Miina- 
I r io  84- de 1948 sobre robo; com parecerá 
I en  térm in o  dé d iez  días an te el Juzgado 
1 de .in stru cc ión  de "¡¡arrasa.— 9.577.

1 827 , ' •
GASTEJON MERCADE, Salvador: de vein~* 

tltrés años, hijo de José y de Magdalena, 
náturál de Tarrasa ((Barcelona), soltero. 
ton  instrucción, cuyo último, domicilio fué 
en Tarrasa; procesado en sumarlo 84 do 
1948, sobre tenencia útiles robo; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Tanasa.- . 
9.578.

828 *
HORNÉORG RUTAR. Has.^ó; de veinti

siete años, hijo de JBernt y de Rita, natu
ral do. Danzing (Alemania), soltero, con . 
instrucción, cuyo último domicilio fué eu

'Sabadell; procesado en el sumario 124 de
1948,- sobre robo; comparecerá dentro del 
término da diez días tinet el Juzgado de 
Ingtruccln. de Tarrasa.— 9.570T

829 * '
HERNANDEZ MARTIN - CARO, Domicla-

. no; soltero, de' veintiocho años, vaquero, 
natural de Fuensalida y domiciliado en el 
mismo pueblo, calle tío la Picota, 15, ocn- 

. pado últimámente como, vaquero eu MaJ
* drid- cofi don José Sánchez, en la barriada 
de Cuatro' Caminos; hijo de Eustaquio: 1 
.procesado en sumario 40 de 1948, por hur
to; comparecerá ante este Juagado comar
cal de Illescas, para constituirse en arresto 
en ei- Deposito municipal y cumplir lo-?

, ciheo días de arresto menor.-r9.(í90. •* '
830

LAGtJNA LLOVET. Ignacio; l;iíj0 úe Juan 
y d e  Emilia, natural'de; Barcelona, soltero, 
.estudiante, de veintiséis años, donaicilia- 
.do últimamente en Madrid, calle Modesto 
Lafuente, 72;- proqesádo por ITurto en su- 

. marió 432 de 1942; comparecerá en térmi
no dé di|rz días ante el Juez de .Instrucción 
del núméro 19, de Madrid, con el ña  de 
ner reducido a prisión.— 9.581,

• 831
PEREZ SERRANDO, Juan: hijo de Juan y 

de Josefa, ♦natural de Totana (Murcia h 
casado^ agente . comercial; de Veintinueve 
años, domiciliado últimamente : en Baroe- 
Ioiiev, calle Conde de Asalto,, 8, segunda; 
procesado por estafa en sumario. <|á4 de 
1945; cOñipafecerá. en término de d l« ,d lá s  
ante el Juez de Instrucción deí número 
diecinueve de Madrid, cod el fin ae ser 

, reducido a priaión. 9.582. • '
N 832

INGLES PTZARRO, Honorio María; de se-
* eenta y nueve años,, hijo de Julián y de 
María Loreto, natural* de Almadén, vecino 
def* Madrid, calle Atocha, 31, terceró, co¿ « 
mérclo; procesado en sumarlo 103 de 1946, 
Pbr estafa; comparecerá ante el Juzgado, 
de Instrucción de Algeeiras para conatl-

/ tuirse en prisión.—-9.534.*
* t 833 / v "i

ALVARO ALVARO, Jesús; hijo de Vicen
te y de germina, rtatural d,e Horcajo de 
los Montes, partido do Piedrabuéna (Ciu
dad ,Real), ambulante, de veintidós años, 
jornalero, soltero, cuyo actual paradero se 
desconoce; procesado en sumario 24 de 
.1944, por robo; comparecerá en e! término . 
de diez' días "ánt¿ el Juzgado de Instruc
ción do Almadén.— 9.585.


